
Gonsejo Nacional de OPeración
ACTA DE LA REUNION No. 167

Fecha:
Lugaf:
Hora:

24 de enero de 2002
Oficinas C.N.O. Bogotá
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EPSA
EEPPM
EMGESA
ISA
ISAGEN
URRA
c.N.D.

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEB
EEB
EEPPM
EMGESA
¡SA
ISAGEN
TERMOTASAJERO
TERMOCARTAGENA
TRANSELCA
UPME
URRA
c.N.o.

SECRETARIo TÉcNtco:

Germán Coredor A.

lván López
Alberto Olarte
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Hernán Troncoso
Bernardo Naranjo
Rafael Pérez
Fernando Gut¡érrez
Carlos A. Naranjo
Jorge l. correa
Rafael Amaya
Pablo Corredor

Hortensio Castro
OIga Pérez
Angel Hernández
Enrique Ayobi
Ernesto Moreno
Ana C. Rendón
Fabio Qu¡t¡án
S¡lvia E. Cossio
Lu¡s E. Aguilar
Hernando Díaz
Virgilio Díaz Granados
Carlos L¡nero
Camilo Quintero
Nhora Mendoza
Emesto Borda
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Gonsejo Nacional de OPeración

La reunión fue c¡tada por escrito el día 17 de enero de 2002.

Presidió la reunión el doctor Rafael Pérez. representante de EEPPM

TEMARIO:

'1. Verificación del Quórum
2. Aorobación Acta No. 166
3. lnforme Secretario Técnico
4. S¡tuación Energética y Eléctrica
5. Sol¡citud CREG Hidrología de Porce ll
6. lnforme de Comités
7. Aspectos Regulatorios- CREG
L Varios

DEsARRoLLo DE LA neu¡¡ró¡¡:

r. vERrFrcAcróN DEL euóRUM

El Secretar¡o Técnico, después de verificar al Quórum anunc¡a que se puede dar
¡n¡c¡o a la reun¡ón.

2. APRoBActóN AcrA 166

El Consejo aprueba por unan¡m¡dad el Acta 166.

3. INFoRME SEcRETARto rÉcNrco

El Secretario técnico informa sobre la última reunión de la Comis¡ón Asesora de
Coordinac¡ón y Segu¡m¡ento de la S¡tuación Energética del país, en la cual se
enlregó el informe preparado por el Dr. Alberto Brugman, al cual se le formularon
algunos comentar¡os. Se comenta sobre la creac¡ón de un grupo que hará
seguimiento al Fenómeno del Niño. El Consejo considera ¡mportante que de ahora
en adelante, mientras exista alta probabil¡dad de que se presente el Fenómeno, se
invite al IDEAM a las reuniones del Consejo.

Se informa que es necesario firmar un nuevo contrato de F¡ducia incluyendo los
nuevos miembros del Consejo. El Asesor Legal está preparando un nuevo
crntrato mejorando el actual para facilitar su manejo y sus mod¡f¡cac¡ones futuras.
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El Secretar¡o comenta que se rec¡bió una carta de Creg informando sobre el
procedimiento a seguir para que entre a operar la planta de Ocoa, dada la
situac¡ón de emergencia que v¡ve el Departamento del Meta. El Conseio acuerda
enviar una carta a la CREG en los siguientes términos:

- EI Consejo cons¡der¡¡ que se deben buscar con urgenc¡a los mecanismos regulatorios
y comerc¡ales que permitan de la manera más ráp¡da pos¡ble la generac¡ón de la
Plania OCOA, propiedad de ECOPETROL.

Se sabe que la CREG propone la utilizac¡ón del Artículo 12 de la Resolucjón 119 de
1998 y que el CND propuso el mecanismo de reincorporación de la planta (Resolución
037 de 1999) . El Consejo cons¡dera que anl€ la urgenc¡a de la situac¡ón, cualquier
altemaüva es viable y lo importante es supetar la emergencia que v¡ve esta región del
país. En cualqu¡er caso, se deben flex¡b¡l¡zar las condic¡ones para participar en el
Mercado Mayorista, en especial las relac¡onadas con el Código de Medidas y el
registro de la Planta.

- Por otra parte se informa que EEPPPM manifestó que de parte de ellos exisle la
voluntad de colaboGr en la operac¡ón de la planta y ven la v¡ab¡l¡dad técnica de
hac€rlo muy rápidamente.

Por último el Secretario Técnico a nombre del Consejo presenta sus condolencias
al Dr. Hernán Troncoso Lozano por elfallecimiento dé su Señora Madre.

4. srruAcróN ENERGETTCA y ELÉcrRtcA

El CND presentó el Oocumento ISA UENCND 02-015. En cuanto a la s¡tuac¡ón
eléctrica se destacá la deb¡l¡dad de la red y bás¡camente se muestra sl problema
que se ha venido presentando con las osc¡laciones de potencia. El CND presentó
el avan@ de cumDlimiento de lo amrdado en la reunión '151 en cuanto a la
urgencia de ¡nslalac¡ón y ajuste de PSS en algunas un¡dades del s¡stema,
resaltando que aún no se ha cumpl¡do cpn todos los compromisos. Nuevamente y
con el fin de disminuir la probabilidad de estas oscilaciones se hace énfas¡s en la
neces¡dad de la puesta en seÍv¡cio de PSS's de potoncia acelerante, con rango
de ajuste entre 0.1 y 2.0 Hz.

El CNO acuerda enviarle carta a TEBSA para recordarle la urgencia de la
¡nstalación del PSS.

De otro lado, el CNO cons¡derando que para preservar la calidad de la frecuenc¡a
en la Costa Atlánt¡ca en Ia operación Eléctr¡ca aislada del Sistgma Central requ¡ere
d¡sponer de suf¡c¡entes recursos para la prestación del Servicio de Regulac¡ón
Secundaria de Frecuencia y ten¡endo en cuenta que la planta de TEBSA cuenta
con tecnología cápaz de poder prestar el serv¡c¡o de Regulación Secundaria de
Frecuenc¡a en forma local Dara lo cual se cons¡derará que la característica técnica
asociada a la Regulac¡ón Secundaria de Frecuencia es oMW cuando preste este
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servicio y que la planta Urrá informa que puede operar con un mínimo técnico de
40% de la capac¡dad nominal hasta por 500 horas por año y que TEBSA y URRA
asumen el riesgo de operar sus plantas en estas condic¡ones, amrdó lo siguiente:

PRIMERO: M¡entras la Costa Atlánt¡ca se encuentre en condic¡ón de a¡slamiento
del Sistema Central, autorizar a las plantas de TEBSA y URRA para prestar el
servicio de regulación secundaria de frecuencia.
SEGUNDO: En la condición de a¡slamiento descr¡ta en elArtículo Primero de este
Acuerdo, la característ¡ca técn¡ca asoc¡ada a la Regulación Secundaria de
Frecuencia de la planta TEBSA se cons¡derará 0 MW cuando esta planta Preste
este servic¡o. Sin embargo, el despacho económico y la operación de la planta
TEBSA se real¡zará teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 67 del CNO
TERCERO: En condiciones de oferta suf¡ciente para AGC, si por or"den de mér¡to,
se le asigna el AGC a TEBSA, dadas las característ¡cas de velocidad de toma de
carga de TEBSA, se tomará el siguiente recurso por orden de mérito y se le
asignará el mínimo técn¡co de Regulación Secundaria de Frecuencia definido por
el C.N.O.. tal como lo establece la Resolución CREG '198 de 1997
CUARTO: En la condic¡ón de aislamiento descrita en el Artículo Primero de este
Acuerdo, el mín¡mo técnico de la planta de URRA será igual al 40olo de su
capacidad nominal. La planta controlará esta operac¡ón hasta completar 500 horas
de operac¡ón anuales y una vez se completen ¡nformará al CNO y al CND, con
mín¡mo 48 horas de ant¡cipac¡ón. la imposibilidad técn¡ca de continuar con esta
operac¡ón.

Así m¡smo, en forma general se acuerda que cuando hayan áreas aisladas el CND
acuerde con las empresas la flex¡b¡lizac¡ón de parámetros que sean posibles y
que mejoren la cal¡dad.

Se acuerda snv¡arle una carta a la CREG mostrándole que la inflexibilidad de la
reglamentac¡ón esta impidiendo que en algunas situaciones las empresas presten
serv¡cios ooroue económicamente no es fact¡ble. Se aprueba ¡ncluir en ¡a carta los
siguientes aspectos, en los cuales se cons¡dera nec€sar¡o rev¡sar las señales que
hoy existen a través de la regulación:

1. Tratam¡ento de ¡nflex¡b¡l¡dades. al respecto el Consejo réal¡zó un estudio y
env¡ó una serie de propuestas a la CREG.

2. Tratamiento de generaciones de seguridad. también se incluyen propuestas
en el mencionado estud¡o sobre inflexib¡l¡dades y el consejo ha enviado
numerosas comunicac¡ones a la CREG sobre el tema.

3. Generación porAGC, especialmente cuando se presentan áreas aisladas.
4. Reincorporación de unidades en cond¡ciones de emergoncia.

En cuanto a la Situac¡ón Energética se hacen las siguientes recomendaciones:
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. Seguimiento permanente a la evoluc¡ón de las variables energéticas, para

establecer conjuntamente con todos los agentes del Mercado de Energía
Mayorista, acc¡ones tend¡entes a min¡mizar los posibles ¡mpactos de éstas en
la atención de la demanda de energía eléctr¡ca.

. Estar atentos a la futura evolución de las anomalías de la temperatura de las
aguas del PacÍfico t¡opical, y a su ¡mpacto sobre el clima nacional.

. Solicitar a la Un¡dad de Planeación M¡nero Energética -UPME- reevaluación
permanente de los pronósticos de demanda de energía eléctrica del SIN

. Sol¡c¡tar a los GENERADORES y a ECOPETROL real¡zar un d¡agnóstico
sobre la capacidad de sustitución de combustible con que cuenta el parque
Térmim.

. Recomendarle a ECOPETROL real¡zar las tareas necesarias para poner en
servic¡o la planta de OCOA.

. Ag¡l¡zar por parte de los Transportadores la puesta en serv¡cio de los circu¡tos
denibados por atentados dinamiteros.

. Solic¡tar a M¡n¡stor¡o de Minas y Energía y la UPME una pronta dsf¡n¡ción de
ejecuc¡ón del plan de Expansión a fin de que esté disponible en el 2006,
especialmenle el lramo Pr¡mavera - Bacatá

. Solicitar a la CREG expida una reglamentac¡ón que ¡ncentivg la ut¡l¡zac¡ón de
combust¡bles altemos en las plantas térmicas del país para mejorar la
confabilidad energét¡ca del SlN.

. Recomendarlo a la CREG flex¡bil¡zar las condiciones de reintegro de un¡dades
de generación bajo condiciones de emergenc¡a.

. Reglamentar por parte de la CREG los aspectos comercialas para que los
Autogeneradores, Cogeneradores y Plantas Manores que bajo cond¡ciones de
emergencia y acog¡éndose a la autor¡zación que em¡ta MINMINAS entren a
participar en la Bolsa de Energía.

La EEB presénta la situac¡ón del Sistema Eléc'trico en Bogotá.

ISA presentó un recuento de los atentados y del procésos de paz en 2001.
Adic¡onalmente, la informac¡ón del estado de las torres y c¡rcu¡tos del SIN y el
estado de la red a Ia fecha, incluyendo el STN a cargo da lSA. Finalmonte
presentó los planes de recuperac¡ón por Empresas.

Finalmente, el CNO acuerda env¡ade una carta a la m¡nistra man¡festándole la
preocupación por la s¡tuación de orden públ¡co y que en esta condic¡ón no se
puede garant¡zar la prestación del serv¡cio.

5. SOLICITUD CREG HIDROLOGIA PORCE II

Se lee la comunicación de Ia CREG donde solicita el concepto del CNO sobre si la
ser¡e hidrológica aprobada para Porce ll mediante los acuerdos CNO 131 y 172
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cumple con las ex¡gencias prev¡stas en los acuerdos del CNO Para ser
cons¡derada como un caudal natural.

Se acuerda responderle a la CREG que la serie aprobada en los acuerdos 131 y
172 representa un caudal natural en el sit¡o de pÍesa del proyecto Porce ll. Así
mismo, debe aclarársele que para utilizar dicho caudal en el modelo AS debe
restársele el caudal de Ríogrande y Quebradona y por tanto sol¡c¡tarle que se
recalcule el Cargo por Capacidad para el periodo 2001-2002 e ¡nformarle que se
están revisando los valores de la serie h¡drolÓg¡ca util¡zados para el cálculo del
cargo 2OOO-2001. Finalmente, recomendarle que las aud¡torias de los parámetros
se hagan prev¡as al cálculo del Cargo.

EEPPM. manif¡esta que está de acuerdo con esta posic¡ón y está dispuesio a
aceptar el recálculo del cargo por capac¡dad, pues no es política de la empresa
obtener recursos sin el soporte técnico y legal del caso

Se debe solicitar al Comité de OperaciÓn y a EEPPM que revisen el cargo 2000-
2001.

Se acuerda calcular los mín¡mos operat¡vos ten¡endo en cuenta el camb¡ó en la
h¡drología de Porce. Para ello deberá llovarse el tema al Subcomité Hidrológ¡co y
al Comtté de Operación para que los nuevos valores puedan ser aprobados lo más
ráp¡do pos¡ble por el CNO.

6. INFORME DE COMITES

Comité de Operación:
. Se presenta el informe del IDEAM y se ins¡ste én la importanc¡a de que éste

sea presentado directamente en el CNO. Se aprueba.
. Sobre el tema de los teledisparos se determinÓ que éstos no deben ser

retirados del Sistema y se sol¡c¡ta al CNO enviarle una comunicac¡ón a la
CREG manifestándole la necesidad de definir claramente las
responsab¡l¡dades de los agentes involucrados y la remuneración de tales
equ¡pos. El CNO aprueba

. Se presentó el protocolo de homologac¡ón de pruebas de estatismo. El CNO lo
aprueoa.

. Se aprueba el protocolo de prueba de estat¡smo para Termoyumbo.

. Se informa sobre la sol¡citud de homologac¡ón de pruebas de factor de
conversión de Chivor. El CNO aprueba

. Se sol¡c¡ta que el CND solicite a todos los agentes hidráulicos con embalse, las
curyas de factor de conversión vs. Cabeza y la curva de caPacidad del
embalse. El CNO aDrueba.
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Grupo de Despacho
. Se presentaron algunos temas sobre el AGC que ha venido estudiando este

grupo y que están contenidos en el documento que se vlene preparando para
ser presentado al CNO y luego enviarlo a la CREG.

. Se está analizando la pr-opuesta de inclu¡r en la oferta de AGC además de la
¡nformac¡ón que se entrega actualmente de oferta de dispon¡bil¡dad para AGC
por unidad, el valor tolal correspondiente a la planta. Esto permitirá considerar
en la operac¡ón la pos¡b¡l¡dad de cumplir con la reserva para AGC por parte de
la planta en el caso en el cual una un¡dad presente algún problema técnico
para la prestación de este servicio. El CNO acuerda que el CND anal¡ce este
tema y lo presente en la próx¡ma reunión.

. El grupo analizó el documento de parámetros técnicos de las plantas térm¡cas
propuesto por el Subcom¡té de Plantas Térm¡cas y concluyó que la definic¡ón
de ananques programados es adecuada. El grupo está anal¡zando s¡ los
arranques posteriores a un evento deben ser remunerados. El CND informó
que, conforme lo establec¡do en la reglamentaciÓn, efectivamente los está
remunerando. S¡n embargo, exisie ¡nqu¡etud por parte de los agentes con esta
aolicac¡ón. Así mismo aclara que no ha solicitado concepto a la CREG
respecto a este tema.

. Se ¡nformó que dentro del proceso de análisis detallado del tema del AGC, se
rev¡saron las apl¡cac¡ones que calculan el valor mínimo técnico de Ia planta
para rcalizat AGC y se encontró que para algunos casos este valor no
corresponde al valor calculado cuando se asigna el AGc en el Despacho. Se
recomienda que el CND corrija esta situac¡ón y se gfectúen las correspond¡ente
refacturación. EI Consejo no tuvo objec¡ón.

Comité de D¡stribución: Ss lee la comun¡cac¡ón mediante la cual el Comité de
Distr¡buc¡ón sol¡c¡ta al CNO que en respuesta a lo establec¡do en la C¡rcular 41 de
la CREG le ratifique a ésta, lo expresado en los documentos y estud¡os
relac¡onados con los valores de repos¡ción a nuevo para cada una de las unidades
constructivas presentado a la CREG el año anterior. El Consejo estuvo da
acuerdo con la comunicac¡ón

7. VARTOS
. Ten¡endo en cuenta lo establecido en el Acta 166 con relación a la

implementación de la información de la Capacidad Efectiva declarada por los
agentes para el Cargo por Capac¡dad, el CND informa que ha recib¡do toda la
¡nformación tal y mmo la requ¡ere y en consecuencia teniendo en cuenta los
acuerdos del CON, dicha capacidad efect¡va será len¡da en cuenta en el SIC
como c€pácidad reg¡strada del generador y por lo tanlo será cons¡derada en la
operación y en los modelos para anális¡s de seguridad eléctr¡ca a pari¡r de la
ofe¡ta realizada el 28 de febrero para la operación del I de marzo.
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Siendo las 3:00 P.M. se da por terminada la reunión.

El Presidsnte.

ll¿rrraaiefl,eeafz.c.

ó

GERMAN CORREDOR
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